
  

 

         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Radicación No:   66001-31-05-003-2021-00382-01 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Demandante:        Víctor Alfonso Sánchez Arrubla 

Demandado: Simetría Constructora y Soluciones Inmobiliarias 

S.A.S. Consorcio Mota Engil representado por 

Mota Engil Perú S.A. y Mota Engil Engenharia e 

Construcao S.A., ambas que actúan en Colombia 

mediante las sucursales Mota Engil Perú S.A. 

sucursal Colombia y Mota Engil Engenharia e 

Construcao S.A. sucursal Colombia; Consorcio 

FFIE Alianza BBVA representada por Alianza 

Fiduciaria S.A. 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a  lo ordenado en el numeral 1° del artículo 65 del CPTSS y, por 

encontrarlo procedente, el despacho ADMITE los recursos de apelación 

presentados por los integrantes del Consorcio Mota Engil, esto es, por Mota Engil 

Perú S.A. y Mota Engil Engenharia e Construcao S.A. ambos representadas en 

Colombia a través de las sucursales Mota Engil Perú S.A. Sucursal Colombia y Mota 

Engil Engenharia e Construcao S.A. Sucursal Colombia  frente al auto proferido el 

8 de agosto de 2022 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira, 

Risaralda mediante el cual tuvo por no contestada la demanda, en aplicación 

del artículo 31 del CPTSS. 

 

Proceso que fue remitido por el juzgado de conocimiento el 20-09-2022 a la 

Oficina Judicial, la que lo envió a la Secretaría de este Tribunal el mismo día y a su 

vez ésta lo remitió al despacho el 21-09-2022. 

 

Los apoderados judiciales de las partes en contienda podrán consultar el 

expediente digital en el siguiente link: 66001310500320210038201 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01.%20EXPEDIENTES/Dra.%20Olga%20Luc%C3%ADa%20Hoyos%20Sep%C3%BAlveda/1.01%20DIGITALIZACION%20PEREIRA/66001310500320210038201?csf=1&web=1&e=z7yD8q


  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA             

Magistrada 
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